
  
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito De  

Riohacha La Guajira 
 

 
 
Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF: EJECUTIVO 

RAD: 44001310300220110024600 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN RENAL DE COLOMBIA  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA  

 

En atención a que la parte demandada solicita la devolución de los títulos judiciales en su 
favor; el despacho accede a la entrega del título judicial N° 436030000109708 por valor de 
$665.431,45, como quiera que este proceso se encuentra terminado desde el 3 de octubre 
de 2012 por pago total de la obligación y fueron levantadas las medidas cautelares, en la 
medida que conforme se advierte aquel se deriva de la fracción realizada al título judicial 
N°436030000109112.  
 
Por secretaría, realícese la asociación y pago del citado título judicial a nombre de la parte 
demandada.  
 

Notifíquese y Cúmplase   
 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002 Oral

Riohacha - La Guajira
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